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L .Dispo~iciones generales'

to6 antiguos Ministerios de la Gverra y de Marina fueron
ros pioneros, entre los Departamentos ministeriales espdoles,
al poseer un '-periódico oficial propio, como instrumento de

I publicidad de sus disposicIones. Asi. por Real Orden c1rcUlar
de 2 de diciembre de 1881, aparece al .Dlmo Oficial del Minis
terio de la Guerra., y por Real. Orden de 26 de noviembre
de 1899, el cBoletín Oficial del Ministerio de Marin.... A 'la
creación del tercer Ministerio militar va parejo su .Boletín
Oficial del Ministerio del Aire.. , por Circular de 22 de octubre
de 1940.

Desde la creación del Ministerio de Defensa, por Real De·
creto 1558/1977, de .. de junio, su pol1tica tiende. de manera,
creciente, a unificar crlt.<1rios y formas de proceder en la esfera.
administrativa de los Ejércitos, como es muestra el reciente Real
Decreto 135/1984, de 25 de enero, de reestructuración del Depar·
tamento con medidas de coordinaciÓD '! racionalización.

La unidad de la Institución Militar, que proclaman las Bea·
les Ordenanzas para las Fuerzas Armadas Precisa reflejarse

21 de diciembre de 1984, se transcriben a conttnua'Ción ras opor
:tunas J'9CUficaoiones:

En la página 36R52. segunda oolumna. articulo 7.·, 1, Unea
cuarta, donde dice: .... en 16 oferta de empleo público...• , debe
decir: •..~ en la oferta de. empleo público.....

En la p&gina 36853, segunda columna, artículo 115. linea
cuarta, donde dice: .•... fn.ic1ado el proceso selectivo..... debe
decir: .... I:ntci&do un proceso selecttvo...•.

En la página 36853, segunda columna, articulQ 19. 1, lineas
oCtava y décima, donde dice: .... con didicaei6n del plazo...•
y .... detenn1nado lugar...• , debe decir: •... con indicación del
plazo...• y •... determinando lugar...•.

En la misma página y oolumna', ,artículo 19. 3. linea tercera,
donde dice: deberán abtenerse..... debe decir: .... deberán
abstenerse .

En la página aa854, segunda columna, articulo 32, .párrafo
segundo, lineas prlmera y segunda, donde dice: .... Dichos
oontratoe le. eel.ebrará.... y •... por el Minisetrio de la Presi
dencia.• , debe decir: •... Di~08 contratos- se ce1ebrarán.... y
c... pOr el Ministro de la Presidencia.•.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 2/1985, de ,16 de enero, por la que S6. crea
el .Bolettn Oficial del Ministerio de Defensa-,

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE
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ENTRADA en vigor del Acuerdo de Cooperación
Técntc4 de 31 de diciembre de 1983. complelJ'W'ntarlo
del Convenio de Cooperación SoclGl Ht.pano-Hon
durello, entre el Gobierno del Beino de BIJ)CIAG "
el Gobierno de la R.epúbltca de Hontl.w'a.a, para. .1
desarrollo de un programa en materl4 aociolaboral
en Honduras. hecho en Tegucigalpa, publicado en
eL ·Bolettn Oficial del Estad.o- número 2U de S de
febrero de 1984. •.

El Acuerdo de Cooperación Técn.ioa de SI de diciembre de
1983,' compleMentario del Convenio de Cooperación Social His
pano-Hondurefto. entre el Gobierno del Reino de Espada Y el
Gobierno de la República de Honduras, para el desarrollo de
un programa en materia sooio1&boral, en Honduras hecho en
Tegucigalpa, entró en vigor el 26 de lunio de 1884, fecha de 1&
última de las notificaciones cruzadas entre las Par1eI, comuni
cándose el cumplimiento de las formalidades legales requeridaa
para tal fin. según se especifica en su arUculo IX.

Lo que se hace público para general conocimiento, oomple·
tando así la pl:bl1cación efectuada en el .Boletín: Oficial del
Estado. número 29. de 3 de febrero de 19fH.

Madrid, 8 de enero' de 1985.-EJ Secretario general técnico,
Fernando Perpiñá-Robert Peyra.
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1200 CORRECCION de errores del Real Decreto 2223/
1984, de 19 de diciembre. por el que '6 aprueba
., lleglamentoGenercl ele Ingreso del Personal al
Servtcto de la. Admintstración del Estado. '

: ". . . .., "

. Advertidos errores en ,el texto deleitado Real Decreto, pu·
phcado ~ el I\"Boletín 'Oficial del Estado¡' número 305, de fecha

El Ministro de la PresIdencia .
JAVIeR MOSCOSO Dli.t PRADO Y MUÑQZ

DISPONCO,

Articulo 1.0 Se autoriza al Servicio Nacional de Productos
Agrarios a aceptar en garantia de las operaciones financieras
y oomerci~es derivadas del desarrollo de todas laa funciones
encomendadas al organismo, loe avales que puedan ser otor~

gados. además de por las Entidades autorizadaa por 1& Ley de
Contratos del Estado, _por la Caja Postal de Ahorros, por las
Cajas de Ahorros integradas en la Confederación Esp&iiola de
Cajas de Ahorros o por las Cajas Rurales o por loa Consorcios
de las mismas con personalidad jUl1dica, debid&ID.ente inscritos.
en este 'último .caso 6.xclusivamente a favor de las personas
nalcas o juridices a las que estén autorizad06 a conceder ries
gos. Ye. se trate de operaciones oon agricultores y ganaderos o
sus Asociaciones, o oon cualquier otra persona flaica o juridiM.

Art. 2,· Asimismo, se autoriza al SENPA a aceptar los ava·
les de la Asociación de Caudón para Actividades Agrarias
(ASICAJ y las Sociedades de Garantía Recíproca para todo tipo
de operaciones. tanto de afianzamiento de préstamos "como com
pras o ventas oon pago aplazado, -o en garantía del cumpl1
m.1ento de concif'lrtos o contratos de colabQraci6n referidas ex·
clusivamente a los miembros de las 'citadas Entidades cuando
así proceda.

. Art. 3.~ Lo dispuesto' en los artfeulO$snteriores se entiende
Sin perjulcio de lo est&blecido en la vigente legislación de Con·
tra.tos del Estado, respecto a los avales que deben constituirse
en garantía de la contratación administrativa. . I

Art.•.D Quedan derogados 106 Reales Decretos S344/1978 de
29 ~ diciembre; 67211979, de 13 de febrero; 115011982, de 30 de
abril, y 309211982, de 15 de octubre.·

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R

1199 REAL DECRETO 2370/1984, lis 12 lis diciembre, '0
bre. prestacióJl. de Q.vaJe, en garanttG de ku opera
ciones que desarrolla el Servicio Nacional de Pro·
du~os A·gra:rio. (SENPAJ. •

Mediante la promulgación de diversos Decretos 8e ba .enido
autorizando al Servicio Nacione.1 <le Productos Aj¡:rariOB a admj·
tiro en garantia de algunae de las opel"&Ciones a realizar por
dicho Organismo, 106 ava.les expedidos por dIstintas Entldades
y Cajas. limitando en cada caso el tipo de operaci6n que podía
ser cubierta con dicho aval.

1& ampliaci6n ,.. evolución de Isa operacionee que se' van
encomendando al citado' Organismo hace que cada vez lee.
mayor el número de las personaa o Entidades que pueden tener
aCceso a relaciones comerciaJes con &1. Servicio. Nacional de
Productos Agrarios como oonsecuencia de 1.... actividades del
mismo. .

Por otra' parte, el acumular_ en un 'solo' sector la posibilidad
de emitir determinados avales hace que se limite su aOtu&ción
en detrimento muchas veces del posible beneficiario de auxilio!>
o del que realiza &Ctividades comerciales oon elSENPA. A ello
hay que unir el desarrollo que en los últimO& dos han tenido
la.s Cajas Rurales y Ca.jas de Ahorros, amplia.ndo su campo de
actuación.

Todo ello aconseja que se adopten las medidas necesarias
pare. ampliar el oa.mpo de posibilidades de prestación de ava.les
en las actividades que' des&lT01la el Servicio Nacional de Pro:
du<:tos Agrarios no sólo para una ma.yor agilización de las ope
raciones a reaJizar, sino también en beneficio de los clientes
potenciales, siempre oon 168 debidas garantias para el Orga
nismo.

En oonsecuencia y a propuesta de los Ministros de Economía
y Heciende. y AgriCUltura, Pesca y Alimentación, y preVia deU
bera.ción del Consejo, de Ministros en su reunión del día 12 de
diciembre de 1984,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO


